RECOMENDACIÓN 020/2005

Saltillo, Coahuila, a  20 de Agosto de 2005.

MVZ. JORGE ALBERTO GUAJARDO GARZA

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DE SABINAS

Sr. Presidente Municipal:


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartado H, de la Ley Orgánica de esta Comisión; 81, 82, 83, y 84 de su Reglamento Interno, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/106/2005/NR/PMPAL, iniciada con motivo de la visita de supervisión realizada por personal de este Organismo, respecto de la condiciones materiales que guarda la cárcel municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, con la finalidad de supervisar el respeto a la dignidad y los derechos humanos de los detenidos y siendo competente esta Comisión para conocer del presente asunto y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar porque sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que para cumplir tal encomienda esta Institución, solicita con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto autoridades, como los servidores públicos y en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación, especialmente los que tienen a su cargo las instalaciones, la organización y funcionamiento del sistema carcelario, como espacio ambulatorio de privación de la libertad, garantizando en todo momento, el respeto a la dignidad humana de las personas detenidas.

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el Artículo 27, apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, atendiendo lo siguiente:
I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el Artículo 21, apartado H de la Ley Orgánica de esta Comisión y dentro del Programa de Supervisión al Sistema Carcelario, con fecha once de junio del año en curso, se efectuó visita a cargo del personal de esta Institución, a las instalaciones de la cárcel pública municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, con el fin de constatar el respeto a la dignidad y los derechos humanos de los detenidos.

Con fecha veintiocho de febrero del año dos mil cuatro, personal de esta Comisión, realizó una visita de supervisión a las instalaciones de la cárcel pública municipal de la ciudad de San Juan de Sabinas, Coahuila, detectando que en la misma, las condiciones materiales y de higiene, así como los servicios que se otorgan en dichas instalaciones, atentan a la dignidad inherente al ser humano.
En ese contexto, este Organismo protector de los derechos fundamentales, determinó sujetar el procedimiento iniciado, en su momento, a la amigable composición, a la que se refieren los Artículos 42 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, así como el 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interno de la misma Institución y no obstante de que fue aceptada la conciliación, no se acreditó su cumplimiento en los términos propuestos, pues a quince meses, se aprecia que a las acciones implementadas para subsanar las observaciones detectadas, no se les ha el dado seguimiento correspondiente por parte de los órganos administrativos a su cargo, lo que trae como consecuencia que las condiciones imperantes antes de la amigable composición, se reproduzcan en la actualidad. Lo anterior resulta violatorio a los derechos de las personas detenidas.
II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS: 

En este caso las constituyen:

1.- Acta circunstanciada de la visita realizada por personal de esta Comisión, el día veintiocho de febrero del año dos mil cuatro, en la que se hacen constar las condiciones materiales que imperan en la cárcel municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, al tenor de lo siguiente:

“…en el establecimiento carcelario del Municipio que nos ocupa se observó que no se cuenta con una área técnica como lo es Trabajo Social… De igual modo, no existe la figura de Juez Calificador, lo cual resulta necesario para agilizar la situación jurídica del infractor y no se prolongue su instancia de manera irregular. Asimismo se advirtió, que no se proporcionan alimentos a los detenidos… no se cuenta con Libro de pertenencias de los detenidos. Por lo que hace a las condiciones físicas… los muros de las celdas se encuentran deterioradas con manchas y rayadas; las planchas de descanso carecen de colchonetas y ropa de cama; además en las celdas dos,  tres y cuatro no cuentan con luz artificial… el baño no cuenta con agua corriente, sanitario y lavabo, por lo cual los detenidos hacen sus necesidades fisiológicos en el suelo… no cuenta con un área destinada como consultorio para el Médico Legista o Dictaminador...”

2.- Propuesta de conciliación planteada por este Organismo, mediante el oficio TV-355/2004, recibido en la Presidencia Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, el veintiséis de marzo del año dos mil cuatro, en los términos siguientes.

“….se propone se cree un mecanismo tendiente a realizar investigaciones de campo en lo relativo a detenciones a menores de edad, indigentes, inimputables, mujeres, homosexuales, migrantes y personas sorprendidas consumiendo algún tipo de drogas o estupefacientes, canalizar al infractor a la Dependencia correspondiente para su rehabilitación. De igual modo, no existe la figura de Juez Calificador, lo cual resulta necesario para agilizar la solución a conductas contempladas como faltas administrativas y no se prolonguen de manera innecesarias el internamiento de los infractores… no se proporcionan alimentos a los detenidos, por lo cual en atención de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos se establece que todas las personas tienen derecho a la alimentación durante su estancia en cualquier centro de retención y con base en ello se propone se busquen los medios idóneos para que se les brinde este derecho fundamental a todos los que se encuentren a disposición de la Dirección de Seguridad Pública Municipal… no se cuenta con libro de pertenencias de los detenidos, circunstancia que nos conlleva a proponer que se tenga en el área de ingresos un libro donde se describan los bienes que los detenidos portan al momento de su remisión a la cárcel y garantizar que los objetos retenidos les sean devueltos en su totalidad y no vulnerar su derecho a la propiedad. Por lo que hace a las condiciones físicas…los muros de las celdas se encuentran deteriorados con manchas y rayadas, las planchas de descanso carecen de colchonetas y ropa de cama, además en las celdas dos, tres y cuatro no cuentan con luz artificial, por lo tanto se propone se de mantenimiento a las paredes y se abastezcan a las planchas de descanso con colchonetas y ropa de cama, además se hagan las adecuaciones necesarias para proveer a las celdas de luz artificial, resguardándose las mismas para evitar que sean dañadas por los detenidos… el baño no cuenta con agua corriente, sanitario, lavabo, por lo cual los detenidos hacen sus necesidades fisiológicas en el suelo, proponiéndose entonces que las celdas sean proveídas del vital líquido, sanitario y lavabo, de igual modo, se propone que la limpieza se realice de manera cotidiana con material idóneo para desinfectar los pisos… no existe un área destinada como consultorio para el Médico Legista o Dictaminador y ante esta ausencia de dicho espacio, se propone que se acondicione uno para que el Médico lleve a cabo sus actividades, además de proveerlo de material, herramientas y mobiliario para tal fin”  

3.- Once impresiones fotográficas, en las que se observa el estado material en que se encuentran las instalaciones de la cárcel municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, las cuales obran en autos del expediente de mérito.

4.- Acta circunstanciada de fecha once de junio del dos mil cinco, levantada por personal de esta Comisión, en la que se hacen constar las condiciones materiales que imperan en las instalaciones de la cárcel pública municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, ubicada en Calzada Simpson, sin número, colonia Americana y que son las siguientes:

“…Que la ergástula se compone únicamente de tres celdas; dos de varones, la primera de ellas es rectangular, entrando a mano derecha, la cual tiene una dimensión de aproximadamente  cinco metros de ancho por seis metros de largo, cuenta con seis camastros, dos en forma de litera y dos individuales, todos de cemento, con una dimensión aproximada de setenta centímetros de ancho por tres metros de largo, carecen de colchón, y ropa de cama; se hace constar que no existe suficiente iluminación natural, cuentan con dos ventanas de aproximadamente cincuenta centímetros de ancho por tres metros de largo, y una de ellas cubierta con cemento, ya que corresponde actualmente a la fachada de Seguridad Pública, lo cual no permite la entrada de la luz y aire; cuentan con una balastra de dos lámparas cada una; los muros del techo están… rayados y requieren pintura y enjarre y se encuentran en malas condiciones; por lo que hace a su mantenimiento y  aspecto; no cuenta con sanitario, mingitorio, o lavabo carece… de higiene y despide olor a orines; la segunda celda para mujeres de forma rectangular, es compartida con homosexuales, con dimensiones de cuatro metros de largo por tres metros de ancho aproximadamente, sin contar con camastros, lavabo o sanitario, carece de iluminación natural, y no hay ventanas, en cuanto a la iluminación artificial cuenta con focos de luz amarilla y las paredes están en malas condiciones, respecto a su mantenimiento y pintura por encontrarse rayadas, dando además un mal aspecto y oliendo a orines. La tercer celda… aproximadamente seis metros por seis metros, corresponde a varones, también consta de siete camastros, tres de ellos en forma de litera y uno individual localizado en medio de la celda… todos de cemento; no cuenta lavabo, sanitario o mingitorio; hay una ventana de aproximadamente sesenta centímetros de ancho por tres metros de largo, protegida con una reja, y en cuanto a la luz artificial consta de una balastra con dos lámparas, la reja de acceso esta en malas condiciones de uso; las paredes y el techo rayados; la pared en donde debería encontrarse el baño (porque está la preparación con tubería) sólo es un agujero de aproximadamente treinta centímetros de largo por diez centímetros de ancho y en el mismo colocado un plástico con llantas de vehículo …apiladas… Al fondo de ésta última celda había una oficina abandonada la cual es acceso… por el lado de la recepción pero tiene colocado un anuncio de un tercio de hoja tamaño carta que dice “CLAUSURADO”, con letras escritas a mano, y a la cual no tuvimos acceso. Se cuestiona al Licenciado JUAN FRANCISCO GARCIA FLORES, cual es el criterio que utiliza para fijar las multas a las personas que cometen alguna infracción administrativa, manifestando que se aplica el Tabulador de Multas las cuales son fijadas por el Director de Seguridad Pública, cobrando $200.00 por multas administrativas, y la cantidad varía en forma descendente y se hacen efectivas en la Oficina de Tesorería Municipal que se encuentra en la planta alta del mismo edificio; que no cuenta con Juez Calificador. Si tienen Médico Legista y es el C. DOCTOR JORGE BALNCO CEPEDA, quien no estaba presente en ese momento pero está disponible las 24 horas y es fácil su localización de lo cual se dio fe al solicitarle la suscrita que lo localizara el Director de Seguridad y así lo hizo a través de su radio localizador. Al preguntar si cuentan con teléfono (01616140461) para los detenidos me manifestó que les prestan a los mimos el teléfono que se encuentra en la oficina de recepción del alcalde, el cual se encontraba funcionando toda vez que el Radio Operador en turno el C. BERNARDO ALMARANTES OLVERA (con turno matutino) recibió en presencia de la suscrita una llamada del Director de Seguridad Pública. No existe un área para menores, pero si cuenta con un Comisionado de la Unidad de Menores que se encuentra en la ciudad de Sabinas, Coahuila y es el Licenciado ARTURO MEDRANO. No hay un área especial para Migrantes, los ubican en la Sala de Juntas del edificio de Seguridad Pública, en la planta alta, de lo cual se dio fe; No cuentan con un Convenio con el Instituto Nacional de Migración, tienen solo un acuerdo verbal entre el Delegado de Migración y el Presidente Municipal, manifestando que solamente fungen como apoyo de dicho Instituto.”
5.- Treinta y dos impresiones fotográficas, en las que se observa el estado material en que se encuentran las instalaciones de la cárcel municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, las cuales obran en autos del expediente de mérito.

6.- Oficio No. 166/2005, de fecha uno de julio del año dos mil cinco, signado por el Licenciado Juan Francisco García Flores, Director de Seguridad Pública Municipal, de San Juan de Sabinas, Coahuila, del que se desprende:

“1.-Año de fundación 1980, superficie de terreno 615.87 metros, superficie construido 324.19 metros.

2.-Ninguna remodelación.

3.-El Director de Seguridad Pública determina la sanción o multa y que es un máximo de $200.00 y un mínimo de $50.00 y se aplica según la capacidad económico del infractor.

4.-No existe Reglamento Interno.

5.-Total de Plantilla Laboral  67, Oficiales de Seguridad Pública 47, Oficiales de Tránsito 15 y Administrativo 5.

6.-47 Agentes de Seguridad Pública y laboran de las 7:00 horas a las 19:00 horas, presencia y vigilancia y labor preventiva en el Municipio. Ninguna ya que no existe academia en esta región. Curso El Servicio Público como Agente importante en la Integración Social de Diversidad, impartido por la SEP en el mes de febrero de 2005. Curso de Flagrancia del Delito impartido por la Delegación de la PGJE en el mes de Marzo de 2005.

7.-No existe Tabulador de multas de Policía.

8.-Dr. Jorge Antonio Blanco Cepeda, certifica a los detenidos cuando llegan lesionados, cuando son consignados y en estado de ebriedad, cuando son remitidos por el departamento de Vialidad. Desconozco su instrumental, solo rinde certificados médicos no informes, su nombramiento es de Médico Legista Municipal, cuando no se encuentra él deja un suplente.

9.-Se consigna al Ministerio Público cuando el detenido es parte en la comisión de la flagrancia de un delito y es consignado en un máximo de 2 horas después de su detención y siempre lo reciben, y también lo auxiliamos con las celdas y la custodia de los detenidos hasta por un máximo de 48 horas.

 10.-Se utiliza para la vigilancia de los detenidos 2 oficiales de punto en el área de ingreso y celdas, así como un circuito cerrado de T.V. con cámara en las tres celdas y en el área de ingreso y los detenidos se distribuyen según se agoten espacios o como se encuentre el detenido que algunas veces anda drogado o alcoholizado.

 11.-Los menores por Faltas Administrativas se ubican en la Alcaldía, se les llama a los Padres y los recogen, cuando el menor comete un delito inmediatamente es trasladado a la unidad de menores infractores en Agujita, Coahuila.

12.- Le reitero que se llama a los Padres y se les entregan los menores y se les hace saber la falta administrativa que cometieron.

 13.-No hay número exacto ya que pasan semanas y a veces meses que no tenemos Migrantes. Los Migrantes se depositan en la Sala de Juntas de este Edificio, no se lleva libro de registro de migrantes, en la Sala de Juntas se cuenta con un baño, se anexan copias de recibido y entrega de migrantes.

 14.-Anexo copias de recibos de ingresos de los detenidos.

 15.-De 10 a 15 detenidos por semana la mayoría son hombres ocasionalmente mujeres y homosexuales, las faltas administrativas que mas se cometen son RIÑA, TOMAR EN VIA PUBLICA, PROVOCAR RIÑA, AMENAZAS, PETICION FAMILIAR Y ALTERAR EL ORDEN.

 16.-Se anexan copias del libro de registro de Ingresos.

 17.-No se tiene libro de registro de pertenencias porque el detenido en un 85% inmediatamente paga su multa y se va y también se utiliza el criterio de que las pertenencias se le entregan a un familiar o amigo del detenido, ya que se les comunica vía telefónica de su detención.

 18.-Se encargan de la limpieza dos personas de intendencia de nombre JOSE ANTONIO GARCIA CRUZ Y SILVIA HERNANDEZ SANCHEZ, con horario de las 8:00 a las 16:00 horas.

 19.-Aproximadamente en el mes de abril se reemplazó el alambrado eléctrico.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El Artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las facultades que en materia de seguridad pública tienen los municipios.

 Para cumplir con este cometido, estas entidades políticas disponen de la fuerza de la policía preventiva, encargadas de realizar funciones de prevención y vigilancia de conductas que pueden alterar la sana convivencia social, así como el orden jurídico en el que se basa nuestro estado de derecho. 
Este deber de las autoridades municipales se efectúa con base en disposiciones legales, secundarias y reglamentarias locales, en las que se señalan los supuestos, bajo los cuales las personas pueden ser privadas de su libertad en forma temporal, al cometer una falta o una infracción administrativa, o bien, cuando las mantienen detenidas a disposición de otras autoridades mientras se determina su situación jurídica. 
En este contexto, el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo primero, segunda parte, establece “Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas”. Bajo este supuesto es de precisar, que cuando la sanción impuesta se traduce en arresto, ésta debe darse en condiciones que respeten la dignidad y los derechos inherentes del ser humano, ya que las detenciones son de por sí un castigo, por la imposibilidad de desplazarse libremente mientras se encuentran recluidas las personas y cualesquier situación material o humana que atente contra esto último, es violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, además que soportaría una sanción extralegal que ninguna norma autoriza y, por el contrario, devienen en contravenciones a la Carta Magna y a los Convenios Internacionales adoptados en el Estado Federal y que, por tanto, resultan de observancia obligatoria en toda la República y así se establece en el Artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMA.

El análisis de las constancias que integran el expediente en estudio, conducen a la certeza de que efectivamente las condiciones en que se encuentra la ergástula municipal de que se trata, violan los derechos humanos de quienes por alguna razón legal, al ser privados de su libertad, permanecen en las celdas que conforman la cárcel municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila.

El estado de derecho imperante, dispone que toda persona que viva o se halle establecida, así sea de manera transitoria, en el Estado de Coahuila, goza de los derechos fundamentales que otorga a su favor el Orden Jurídico Mexicano, los cuales no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cabe precisar que cuando una persona, a causa de la infracción de alguna ley, tenga que ser arrestada o retenida en las instalaciones propias para ese efecto, se le debe garantizar el goce de los derechos mínimos para que no se atente contra su dignidad humana.
Los servicios que se otorgan en la “cárcel de San Juan de Sabinas”, no son los adecuados para una estancia digna y con respeto de personas, aunque sea por un tiempo corto, por los razonamientos siguientes:

Al cuestionar al Licenciado Juan Francisco García Flores,  Director de Seguridad Pública Municipal, de San Juan de Sabinas, Coahuila, respecto al  criterio que se utiliza para fijar las multas a las personas que cometen alguna infracción administrativa, refirió que se aplica el Tabulador de Multas, las cuales son fijadas por la propia Dirección a su cargo, cobrando doscientos pesos por multas administrativas, cantidad que varía en forma descendente y se hacen efectivas en la Oficina de Tesorería Municipal, amén de que no se  cuenta con Juez Calificador. 
De la anterior aseveración, es de resaltar que dicha práctica, resulta doblemente violatoria de derechos humanos en perjuicio de los detenidos, primero; por lo que hace a la imposición de la sanción por falta administrativa, pues al ser la propia autoridad ejecutora la que  determina su monto, se potencializa el riesgo de no ajustarse a los principios de “Legalidad y Honradez”, consagrados en el Artículo 21 de la Constitución Política Federal, y en segundo término; no se acredita que se cuenta con un Reglamento de Policía o tabulador de multas aprobado por el Ayuntamiento.
En ese orden de ideas, el Código Municipal para el Estado de Coahuila, en su Artículo número 400, establece que la aplicación de las sanciones corresponderá a los jueces municipales y sólo cuando no existan estos, le corresponderá a los presidentes municipales, sin embargo, para una mejor observancia de la normativa estatal, es necesario cumplir con el Artículo 212, de este mismo ordenamiento, el cual refiere, la facultad reglamentaria del Ayuntamiento, para expedir el relativo a la Policía Preventiva Municipal.

Refiere también el Director de Seguridad Pública Municipal, que  cuentan con los servicios de un Médico Dictaminador, el cual, no obstante no encontrarse presente al momento de la supervisión,  se constató la facilidad de su localización.

Al cuestionar si la Institución cuenta con servicio telefónico para uso de los detenidos, se obtiene por respuesta que no cuentan con una línea telefónica en los términos citados, pero que en todo caso se proporcionaba a los detenidos el teléfono de la guardia. Sin embargo, tal aseveración no precisa que efectivamente se garantice el servicio a los ingresados, amén de que no se lleva con un registro de llamadas.  
 Por lo que hace a las condiciones materiales de la cárcel, la primera celda, es de una dimensión aproximada a los cinco metros de frente, por seis metros de fondo, la que se encuentra equipada con seis planchas de descanso, construidas con perfil de acero y base de concreto, su dimensión aproximada es de los setenta centímetros de ancho, por dos metros de largo, no están dotadas de colchón ni de ropa de cama; el espacio cuenta con dos ventanas en la parte superior del muro, que colinda hacia el poniente en relación con los puntos cardinales y sus dimensiones aproximadas oscilan entre los cincuenta centímetros de alto, por tres metros de largo, una de ellas obstruida por una placa de cemento, la cual corresponde a la fachada exterior de la Institución; derivado de lo anterior, la celda carece de una adecuada iluminación y ventilación natural;  la pintura de los muros y techos se encuentra deteriorada por el transcurso del tiempo, pues se aprecian en ellos suciedad y ralladuras; la luz artificial es de regulares condiciones, pues la celda tiene instalado un gabinete con dos lámparas de día; la ergástula no está dotada de sanitario, mingitorio, lavamanos ni regadera, es decir; no hay aditamentos para satisfacer las necesidades fisiológicas de los detenidos; no hay limpieza y por lo tanto tampoco higiene, pues se perciben fuertes olores a orines y excremento; y se cuenta con vigilancia de circuito cerrado.
La segunda celda, es la asignada para la detención de mujeres y homosexuales; es de una dimensión aproximada de tres metros de frente, por cuatro metros de fondo; no está equipada de planchas de descanso y como consecuencia tampoco de colchones ni de ropa de cama; en su interior no hay instalaciones sanitarias, lavamanos ni regadera; no tiene ventanas y por tanto no hay filtración adecuada de luz y ventilación natural; en cuanto  a la luz artificial, ésta es  reducida, ya que sólo se coloca un foco convencional; las condiciones materiales de muros, techo y barrotes, están deterioradas por el transcurso del tiempo, la pintura está maltratada por los rayones; y se cuenta con vigilancia de circuito cerrado.
La tercera celda es de dimensiones aproximadas a los  seis metros de frente, por seis metros de fondo, dicho espacio es utilizado para la detención de hombres; consta de siete planchas de descanso construidas en material de perfil de acero y base de concreto, no están dotadas de colchón ni de ropa de cama; los muros y techo de la celda no están en condiciones materiales adecuadas, ya que se observa la pintura deteriorada y rayada; esta celda tiene instalada en la parte superior de uno de los muros, una ventana en dimensión aproximada a los sesenta centímetros de alto, por tres metros de largo; derivado de lo anterior, la filtración de luz y ventilación natural es reducida; en cuanto a la luz artificial, es aceptable, ya que en su interior tiene instalado un gabinete con dos lámparas de luz de día; la celda no cuenta con sanitario, mingitorio, lavamanos ni regadera; y se cuenta con vigilancia de circuito cerrado.
Así las cosas, tal y como ha quedado demostrado en el capítulo de evidencias de la presente resolución, las condiciones materiales imperantes en las tres celdas que componen la cárcel pública municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, conculcan los derechos fundamentales de los detenidos, ya que carecen de los más elementales servicios, como lo es que una de ellas carece de planchas de descanso y en todas no existen colchón y ropa de cama, trasgrediendo para tal efecto lo dispuesto por el numeral 19 de las Reglas Mínimas Para el Tratamiento de los Reclusos, adoptada por el Primer Congreso de las Naciones Unidas Sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, que textualmente establece: “Cada recluso dispondrá, de conformidad con los usos locales o nacionales, de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida convenientemente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza” .  Se constata que las celdas no cuentan con servicios sanitarios, para que los detenidos puedan satisfacer sus necesidades fisiológicas, como tampoco de instalaciones propias para su aseo personal, tales como lavamanos y regadera, en este contexto se incumple con lo establecido en las reglas 12 y 13 del citado ordenamiento que en lo conducente señalan: “Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y decente” y “Las instalaciones de baño y ducha deberán ser adecuadas para que cada recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura adaptada al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según la estación y la región geográfica, pero por lo menos una vez por semana en clima templado”,  en consonancia con dichas reglas, a su vez se inflinge la enunciada con la número 15 que precisa: “Se exigirá de los reclusos aseo personal y para tal efecto dispondrán de agua y de los artículos de aseo indispensables para su salud y su limpieza”. Por lo que hace a las circunstancias de aseo general y medio ambiente adecuado en las celdas de reclusión, las instalaciones de la cárcel de San Juan de Sabinas, no cumplen con lo establecido en las reglas 10  y  11 del citado ordenamiento, ya que de los mismos se observa; “Los locales destinados a los reclusos y especialmente a aquellos que se destinan al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias de la higiene, habida cuenta el clima, particularmente en lo que concierne al volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación”  y “En todo local donde los reclusos tengan que vivir o  trabajar: a) Las ventanas tendrán que ser suficientemente grandes para que el recluso pueda leer y trabajar con luz natural; y deberán estar dispuestas de manera que pueda entrar aire fresco, haya o no ventilación artificial; b) La luz artificial tiene que ser suficiente para que el recluso pueda leer y trabajar sin perjuicio de su vista”. 
De las evidencias que obran en el expediente que se resuelve, no se desprende que la Institución proporcione alimentos a los detenidos, durante su estancia  en las celdas, situación que es contraria a lo dispuesto por la regla 20.1 del instrumento invocado y que textualmente establece; “Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas. 2) Todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite”. 

Por lo que hace a los derechos de los menores, se observó que no cuentan con espacios para su detención, aun cuando sea de manera transitoria; esto es, sólo durante el tiempo que tarden en ponerlos a disposición de la autoridad competente. 
Relativo al procedimiento para la detención de Menores Infractores, refiere el Director de Seguridad Pública Municipal, que no cuenta con un espacio apropiado para la detención de este grupo vulnerable, siendo utilizada para tal efecto, la sala de juntas que se ubica en la planta alta del edificio y en caso de que de la detención se desprenda la comisión de un delito, el menor es trasladado a la Procuraduría de Justicia, Región Carbonífera, luego a pregunta expresa responde que la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento Para Menores, se encuentra en Sabinas, Coahuila, y su jurisdicción es regional, luego se contradice al señalar que en caso de que el menor incurra en la comisión de un delito, lo turnan al Juez Familiar, en esas circunstancias se quebranta lo dispuesto en el  Titulo Séptimo, Capítulo Único, relativo La Atención a los Menores que Infringen Leyes o Reglamentos Administrativos, el que dispone, tanto las autoridades competentes en la materia, como el procedimiento a seguir en dichos casos.

En cuanto a los derechos de los migrantes, se observa que no hay lugar específico determinado para su aseguramiento, lo que vulnera los Principios Básicos Generales, en el sentido de que su calidad migratoria no los hace acreedores a una sanción administrativa, y por lo tanto, el lugar en que se les asegura, no es el adecuado para su situación legal.

En el interior de las instalaciones, se pudo observar que se cuenta con dos celdas más, las cuales al momento de la supervisión se encontraban ocupadas; una con llantas para vehículo automotriz y otra con bicicletas apiladas; en la parte posterior de esta última celda, se observa una oficina en estado de abandono, la cual tiene acceso por el área de recepción, y en la que se encuentra colocada una hoja con la inscripción “CLAUSURADO”. 

En conclusión, la inobservancia de las disposiciones que se precisan en los párrafos que anteceden, también vulneran lo previsto por el CONJUNTO DE PRINCIPIOS PARA LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS SOMETIDAS A CUALQUIER FORMA DE DETENCIÓN O PRISIÓN proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 43/173, en los términos siguientes:

Principio 1.- “Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”.
Principio 3.- “No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted, señor Presidente Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, la siguiente:

RECOMENDACIÓN:

PRIMERA.-  Sirva girar indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se lleven a cabo los trabajos necesarios para mantener en buen estado de limpieza e higiene, las instalaciones de la cárcel pública municipal de esa localidad, proporcionándose en todo caso a las personas encargadas de efectuarla, el  material suficiente y adecuado para su realización.

SEGUNDA.-  Se hagan las gestiones necesarias para que el Ayuntamiento que Usted preside, adquiera el compromiso de proporcionar alimentos a las personas que por alguna circunstancia de carácter legal o administrativa, tengan que permanecer detenidas en las instalaciones de la cárcel pública municipal a su cargo.

TERCERA.-  Se realicen los trámites requeridos para que en todas las celdas se cuenten con planchas de descanso y sean dotadas de colchón y ropa de cama.

CUARTA.-   Se realicen las adecuaciones que sean necesarias para que las celdas cuenten con mayor iluminación y ventilación natural.

QUINTA.-   Se lleven a cabo las acciones tendientes a rehabilitar las instalaciones eléctricas, con la finalidad de que exista  una mejor y mayor iluminación artificial, protegiendo las mismas para que no sean destruidas por los infractores.

SEXTA.-   Se giren indicaciones para que las celdas que actualmente se encuentran ocupadas con materiales y objetos diversos, se desalojen y sean rehabilitadas para la detención de migrantes y homosexuales en su caso.
SEPTIMA.-  Se realicen los trabajos para la rehabilitación de las instalaciones hidráulicas en el interior de las celdas, se instalen sanitarios, lavamanos y regaderas; se dé mantenimiento a muros, barrotes y en general a las instalaciones de la cárcel municipal, a efecto de garantizar la estancia de los detenidos, bajo los principios de respeto y dignidad inherentes al ser humano. 
OCTAVA.-  Se  garantice la llamada telefónica a que tienen derecho los detenidos.
NOVENA.- Se implementen cursos intensivos, a la totalidad de los elementos que forman parte de la Dirección de Seguridad Pública Municipal a su cargo, incluyendo a los mandos medios, en materia de Derechos Humanos, así como sobre aspectos legales, como la Constitución, Código Penal y de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, Ley Para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado de Coahuila y Código Municipal, mismos que deberán observar durante el ejercicio de sus funciones.

DECIMA.- Turne a quien corresponda, la determinación de  elaborar un Tabulador de Multas, para la aplicación de sanciones por faltas administrativas, instruyendo a quien competa, para que el mismo sea colocado en un lugar visible de las Instalaciones de la cárcel pública municipal de San Juan de Sabinas.
Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de Pública.

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M.A. MIRIAM CARDENAS CANTU
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